
  

. E Levi at CONSTITUCION > DE: “LA. E 

  

a INSUMEDCOR S.A cnrmincininnn RETRO 

13 ad CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1:600,00.-.-+-.-.=.- 

04 a CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.2,0,2encaernanoo 
o 
Ww 

5“. 'Envla ciudad de Guayaquil, capital de la«Provincia del Guayas, República: del Ecuador, e 

. -6 hoy veintitrés de febrero del dos mil quince, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA 

, 7 1 "RIOS, ¡Notaria Titular Trigésima Séptima de: este cantón, comparecen arla celebración 

8 : «de la' presente: escritura. publica: los señores: FABIANA. VERONICA CASTRO 

t:n9 TROYA: de estado: civil :soltera,. ejecutiva; y; MARLON: :LEONARDO PEÑA . 

10 FONSECA; de estado. civil-soltero, ejecutivo. Los comparecientes manifiestan que son 

9,011 + mayores'de-edad,. de nacionalidad.ecuatoriana, :domiciliados en la: ciudad de Guayaquil, 

Y 
p
o
”
 

:12 .: "en consecuencia capaces para obligarse y contratar aquienes de conocer doy.fe. Bien 

* 13» * instruidos en el objeto y resultados: de esta¡escritura de CONSTITUCION DE UNA 

14. * COMPAÑÍA ANONIMA a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

15. “libertad para su otorgamiento me presentan "la Minuta. que es.:del' tenor siguiente: 

. 16. “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar én el Registro de Escrituras Públicas a-su cargo, 

+ 175% :una por.la Cúal consté:lá Constitución de'ina Sociedad Anónima que:se otorga al tenor a,
 

18 de las': cláusulas" siguientes:- PRIMERA: - PERSONAS +: QUE: INTERVIENEN: 

y *19.'*"Concurren a la celebración:de este! contrato y manifiestan expresamente 'su voluntad de 

2.23:   
aora 

- 20 *' constituir la Sociedad Anónima qué'se denornitía INSUMEDCOR S:A. por sus propios 

21 -- derechos, los. señores: ¿FABIANA * VERONICA: CASTRO TROYA y MARLON 

-27 - LEONARDO PEÑA::FONSECA,;: domiciliados. en- la: ciudad: de Guayaquil y 

asis 

26 

28  



  

  

6 

7 
8 

 9::" hospitalarias; ventas al por mayor: y menor. de mobiliario y equipo para uso medico, 

- 10 

     
16 

17 

“18 

y 19": 

20 

Rúa 

22 

Ya 123. 

1. 24 

+ 26 * 

q 

28 . 

  

la compañía que se denominará INSUMEDCOR S.A. la misma que se regirá por las 

leyes. del . Ecuador,” el. presente “estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

¡ARTICULO | SEGUNDO.- * La: compañía tendrá por objeto dedicarse: a) La 

- importación, exportación, distribución,: compra, venta, comercialización, elaboración, 

.. intermediación, permuta y/o: consignación por cuenta propia-o-a:través-de terceros.de: 

.equipos, “aparatos -y: todo . instrumental : médico,.-"insumos. médicos, quirúrgico, 

ortopédico, odontológico, químicos: reactivos y rayos X; nimiento de equipos;     

"elaboración de proyectos para hospitales; así como también a la fabricación de camas 

«inclusive partes, piezas, materiales conexos con .sus respectivas .instalaciones y 

mantenimientos. Para cumplir: con: su objeto social podrá ejecutar. actos y contratos 

permitidos por-las leyes ecuatorianas y que tengan.relación con el mismo.- ARTICULO - 

“"TERCERO.- El plazo: por-el cual :se: constituye esta: sociedad -es de [CINCUENTA 

AÑOS que se.contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil:- ARTICULO CUARTO.- El .domicilio. principal de la compañía, es la 
  

ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias .en cualquier lugar de la 

“ república - o - del - exterior. : CAPITULO SEGUNDO: :CAPITAL, ACCIONES Y 

. ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de 

MIL_ SEISCIENTOS. DOLARES. DE: LOS ESTADOS UNIDOS, DE- AMERICA, el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES_DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA “dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas-de un: dólar de 

los Estados Unidos: de: América cada una, capital “que podrá ser aumentado por 

resolución. de la junta' general «de aacciónistás,: ARTICULO SEXTO.-- Las acciones 

estarán numeradas del cero.cero uno al ochocientos inclusive y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 

o certificado [provisional se extravía, deteriora o. destruye, 'la compañía podrá anular el . 

título, previa publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos; en uno 

. de los periódicos de: mayor : circulación .en el domicilio de:la misma.- Una vez 

2



  

. 

1 

  

Y
.
 

extinguirá todos los derechos inberentes al título. ó centficado anulado. ARTÍCULO 

4 OCTAVO- Cada. acción es indivisible cy da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada. acción liberada da derecho a un 

u
h
 

6 voto, en dichas juntas generales.- ARTÍCULO NOVENO. Las acciones se anotarán en 
po a “a 

7 el Libro de Acciones y Accionistas donde se > rogistrarán también los traspasos de 

8 dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no 
A , a A 

-
4
 

  

9 emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas Do estén totalmente pagadas, 

“10 en tanto, solo. se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos. - 

a ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de huevas acciones por 
“a 

12 aumento de capital, se preferir a los accionistas existentes en proporción a a sus acciones. 

Bo ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La compañía podrá según los casos s y atendiendo 

14 a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad cón lo dispuesto 
! 44 EN A 

15 en la Ley, de Compalías - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
EE 

| 16 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO TERCERO. - 
e ires 

17 El Gobierno de la compañía corresponde. a 2 la Junta General, que constituye su Órgano 
MÁ a o : 08% Pa 

18 supremo. La administración de la compafila se ejecutará a través del Presidente del 
, AOS Coma 

19 Gerente General y Vicepresidente de ¿acuerdo a los términos que se indican en el 
- 7 CIÓN A 3 aba Da cr EN £ 

20 presente, estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

21 los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO, - 

    
   

   

22 La Junta General se reunirá ordinariamente una vez a año, dentro de los tres meges 

23 - posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convoca 
ES e - 

24 efectuada por el Presidente o el Gerento General a los accionistas por la prensa, eun 
A nn AS : lo aa da E Do Ap 

25 de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la socied; Ao es 

26 días de anticipación por. lo menos al Sjado para, las reunión, Las convocat ) 

  
27 - expresar el Jugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECI 1Ó SERA a 

28 La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tier 

3 

 



  

  

1 convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

2 número de. accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 
CANE E E , AM E ES La ñ va as 

3 social, Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que. las ordinarias. - 
aa on sta _ 2 

4 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se 
ero + estes dro 1d ES . 

5 requiero, “si E trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 
vado z . E] ' . aia EN 

6 accionistas 5 que e represente por lo menos la mitad del capital pagado. Den no o conseguirlo, 
5 a pod AO , - 

7 se hará una nueva convocatoria. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

8 misma a que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número > de accionistas 
43 . AN 
OS 

LA 

e que concurrieren. . ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán concurrir 
A A AB 

. 10 a las Suntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta-poder, 
CN OI , 

11 ARTICULO DECIMO NOVENO. En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 
: PA . Ñí EN 

12 verificar a quórum, se > dará lectura y discusión de los informes del administrador y 
An > rd . 

EN EAN PRES A in e A PS j 

13. comisarios. 5. Luego se conocerá y aprobará al balance general y el estado de pérdidas y 

14 ganancias y se discutirá sobre al reparto de utilidades líquida, constitución de reservas, 
Ur ce : . Hist o, e 1 EL us pS Í 

15. proposiciones de los accionistas; y por último se efectuarán las elecciones si es que 
a Sido Na 0 : 

16 corresponden hacerlas en ese periodo según al estatuto. ARTICULO VIGESIMO, - 

Y Presidirá. las “Juntas. Generales el Presidente y actuará como “Secretario el Gerente 
oa y pa > . ; A , ñ vs : ? y! 

18 General, pudiendo “nombrarse, si ' fuere "necesario, un : Director o Secretario ad-hoc.- 
Ba is Cabo 

19 ARTICULO "VÍGESIMO PRIMERO. En. las Juntas Generales. Ordinarias y 
, 4 a o e pa 

20 Extraordinarias se tratarán los asuntos que cspectficamente se o hayan puntualizado en la 

a convocatoria. ARTICULO "VIGESIMO. SEGUNDO. Todos. los acuerdos y 

22 resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al 
Pp aa y AE , . 7 
tEta Cra TEA i e : 1 2) , 

23 capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o éste 
EOS on aj ce aid 

24 estatuto, exigieren una 2 mayor proporción, las resoluciones de la, Junta General son 

25 obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Al 
o Loles na 

26 terminarse la Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria, se conceder un receso para que 

21 dl Gerente General, como secretario, redacte un aci, n resumen de las resoluciones o 
bo , a 

4 

13
 

28 “acuerdos tomados, con a objeto de que dicha a acta resumen pueda ser : aprobada por la * 

 



Y] 

10. 

11 
“a 12 

13. 

14 

15 

16 número de accionistas. presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

7 

las actas de Junta General serán firmadas por. al Presidente y is ' 

"Sus funciones, o Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con,el 

nforme. del comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías vigentg 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 9 Acordar el ame tg 

, / 

Secrétario o por quienes hayan hecho Sus veces. en la reunión y sé elaborarán de 

: conformidad: con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Las 
A z 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con lo que dispone la Ley de Compañías. - 

Ñ ARTICULO 'VIGESIMO. QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 
AN ha A a 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación la 

convalidación y en general, cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella 
(e P ora o 

la mitad del capital pagado, - en segunda convocatoria bastará la representación de la 
pol 

tercera parte del capital pagado. Si Juego de la segunda convocatoria no hubiere el 
. 

quórum xequerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, lag que no podrá 
: . Po. tr 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha ada para la primera re reunión, 
Eo Hi 

ni modificar el objelo de esta La Junta General así convocada se constituirá con el 
: dra MN 

e t 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares e en ¿de convocatoria que se haga.- 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la Junta General Ordinaria O 

“Extraordinaria: 2 Elegir al Presidente al Gerente General y Vicepresidente de la 
. - bs. . DE ato Y an? S 47 

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de s sus funciones pudiendo ser 
e nj i ' qn 0% nt nd se mn. 

reclegidos. indefinidamente; ») Elegir uno O más comisarios quienes durarán dos años en 
A E da o LO 1 4 

na , E o 

sr, 1 IÓN : A 

A 

y gravamen, a cid título de los bienes arnes de propiedad de la corf 
de o A A ROTA IS CA ZN 
Acordar. la disolución o liquidación de la. compañí añía antes del vencimiento ¡del Wa 

   

Í : 
/ 

/ 

     
   



  

  

  

1 de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

2 conformidad con el presente estatuto; y, 3 Resolver los asuntos que le corresponden por 
. pr po í a , 

3 la Loy, por a presente estatuto o reglamentos de la «compañía.- ARTICULO 

4. 'VIGESIMO. SEPTIMO. Son atribuciones y deberes del Gerente General y President 
A TA 

Ny 5 a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Pla o , AT 

Y 6 compañía; b) Administrar con poder amplio, general Y suficiente, los establecimientos, 

7 empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 
Laa A as ' 

h clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en, este estatuto; c) 
o y 

9 | Dictar a presupuesto de ingresos y gastos d Maneja los fondos de la sociedad bajo su 
ES! L Sho , 

.10 "responsabilidad, “abri, manejar. cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 
vi an Ha Os 

a - bancarias, civiles y mercantiles; o Suscribir pagares, letras de cambio, yen general todo 
po E, G SITO merca . y Po 

2 documento, civil o comercial que obligue, a la compañía; D Nombrar y despedir 

13 “trabajadores, previa las formalidades de ly, constituir mandatarios generales y 

o 4 especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer. caso, dirigir las 

A Tabores del personal y dictar reglamentos; 2 Cumplir y hacer o cumplir las resoluciones 

SA “de Sa Junta” General. e Accionistas; ha h) Sopemiglr la contabilidad, archivo y 

o w _ *corespondencia de de la sociedad y Velar por una buena “mueshe de sus dependencias; 1) 

E 18 . “Las demás “atribuciones | que le confieren la Loy de Compañías, el el Estatuto y 

: 19 Reglamentos de la Compañía; y y la Ju Junta General de Accionistas En Los cas casos de falta, 

po 20 - ausencia o impedimento para ac actuar del Gente 6 General y Presidente, será reemplazado 

21 | ore Vicepresidente, quien tendrá las m mismas s facultades que el reemplazado Los 

: 2 “accionistas. fudadores resuelven designar como Gerente General. de la compañía la 
a TE Unported 

23 señorita SUNNY YALILE PEÑA TRIVIÑO y Presidente de la compañía la señorita 

  

24 FABIANA VERONICA CASTRO TROYA, ambas por un Periodo. estatutario de 
Dr nde LD 

25 cinco _ años, quienes ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Br. :Í OR oa Paz : eE Ji 

26 compañía de manera individual, a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 
a A go n. En TA e a de 

27 Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO VIGESIMO “OCTAVO. - El 
o ade o ral a : ro ai al 

28 Vicepresidente de la o compañía a tendrá los siguientes debere oy atribuciones 2) Cumplir y 
a qn Aja, a 1 

Sh a LB as A YA 

MN prórse pra Bro la a 

GN , Ha a a a 

Ea AS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

A OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN; 20/02/2015 05:34 PM 

NÚMERO DE RESERVA: [essa 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO GUSTAVO 

OOOO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —INSUMEDCOR S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/03/2015 05:34 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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REPURLN ECUADO: 
po Y ECC DE RESSTO OC 
j le se CI 

cemaros CIUDADANIA — 0 USE 

. ASTRO TROYA A FABIANA VERONICA 

POSO TEE DAGARDAO CLEMENTE BAR 

e BRSTO 1% 
O 0207 ¿E 

  

Es REPUBLICA DEL EÉADO 
CONSEJO RACIDRARE 

  

007 ELECCIONES 1 OCIO 1341 

: 007-0102 0920998828 
MWOMERO DE CERTIFICADO 

CAGTRO TROYA FABIANA VERÓNICA 

GUAYAS . " 
PROVINCIA CPCUICRACIÓN 2 
CUAVACUN, TARO a 

CANTÓN P ZONA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16.: 

17 . 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“a 
; is a a Yo "8 eos pt o O, 

deberes que le determinen El Gerente, General Y, Presidente de la co a o srodidant 
pon SDE 

General de Accionistas.- -El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General o Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO... Son atribuciones, y. deberes del o los comisarios, 

lo dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO , CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas, determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la manera siguiente: la, señorita FABIANA VERONICA 

CASTRO TROYA ha suscrito  CUATROCIENTAS _ acciones. ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor 

MARLON LEONARDO PEÑA FONSECA ha suscrito CUATROCIENTAS 

: acciones .ordinarias y nominativas de un-dólar-de los. Estados Unidos de América cada 

«una. El pago de cada una de: las acciones se va a realizar-en-mumerario-en-un- cien por 
  

ciento de su valor nominal. Asimismo los accionistas: fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra integramente suscrito al moménto 

del otorgamiento de la escritura publica de constitución de la compañía y depositaran el 

capital pagado de la compañía en una institución financiera ecuatoriana, en la proporción 

que cada uno ha suscrito, el mismo que será depositado una vez que la escritura publica 

    

 



  

  

AM 

1 habilitantes agregados, todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

EN pública: Yo, el Notario, doy fo que, “después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

30 escritura p pública, a los cómparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, en un 

DA 
4 soloació. 

oa 
po r TT bo. A, o, 

¿ , —dabiana Casto a 
7' FABIANA VERÓNICA CASTRO TROYA 

8" Ced.C.Ño. -0925869828' 

9 Cert. de Vót. 007-0109 
: 10” 

a y bo 

12 ' MARLON LEONARDO PEÑA FONSECA 

  

113" Céd. C/No. 0919015297 

14 Cettide Vot. 035-0245 
0 15 o 

  

Dv tr . . ; ma 

.,7 SE OTORGO EN.ESTA NOTARIA, lL_EN-FET 

1 ¿"CUARTO TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA -MISMA FECHA DE     19 SU.OTORGAMIE 0 0. 

 



  
¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:9.099 
FECHA DE REPERTORIO:24/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:35 

  

/ 

  

En cumplimiento con lo didpuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene» la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ENSUMEDCOR S.A., de fojas 14.868 a 14.882, 
Registro Mercantil núme NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto cofistitutivo de la compañía INSUMEDCOR 
S.A., a favor de SUNNY YALILE PEÑA TRIVIÑO, de fojas 6.839 a 

6. 841, Registro Xde Nombramientos número  2.278.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente > designado en el acto constitutivo de la - 
compañía INSUMEDCOR 6S.A., a favor “de FABIANA VERONICA 
CASTRO TROYAZS de fojas 6. 842 a 6.844, Registro de Nombramientos 

  

_ número 2.279.- YN 

= Xx — y 

Xx DO RAZNUMORD o = 

IMAN a o > o 

5 A y < 

MEC Ab. Patria Murillo Torres 
— . DEL CANTON GUAYAQUIL 

ISLAM DELEGADA 

Guayaquil, 25 de febrero de 2015 ! 

Sa _ 

REVISADO POR: á 

_— > — NU 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

7 ) 

N? 1064699 

No AS A
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HAM Ga SA. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

[EXPEDIENTE: RUC: [NacionatiDaD: Euucl meme 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

lóvoa- bucas ut Quasoput 
DOMICILIO POSTAL o. y” 
PROVINCIA: CANTÓNEA CIUDAD: 

Ou roxobuk Guasap Lal 
PARROQUIA: BARRIO: : Z CIUDAREA: — 

A , ala Mama 
[pus: Y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2 1290 So 3 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
ao yr y 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
4 

Oper tim És du ara lana. Com 

CELULAR: pa 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Justo ol Meca Mw 
  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Lera Tuano 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Sun En Oplile, 

Saioao y 
  

  Sunny Area T 

lbecaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

201032 
FIRIMADÉL REPRESENTANTE LEGAL 

Jota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
  

 



2 Mo ) 

¡Superintendencia de qe 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ac 

Fecha: 

D2/MAR/2015 15:23:47 Usy: *eenorog 

0 
Remitente: No. Trámite:] 7358 0] 

          

  

  
  

SUNNY PEÑA . 

087 
Expediente: 768683 

, RUC: 
Razón socíal: TT 

INSUMEDCOR S.A, | 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 38 
igitando Nu, de trámite, año y vaericador = | 

od


